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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
ir

ALFONSO
El Ministro de la Guorrlt,

VALERIANO WEYLER

ALFONSO
El Minisiro de 1& Guerra.,

VALERIANO WULElt

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete t1e febre.
1'0 de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros
de San Sebastián para adquirir por gestión directa, du
rante un afio y tres meses más, los materiales necesarios
para las ob;as de la plaza de Vitoria que no hayan sido
adjudicados en las dos subastas celebradas al efecto, á los
mismos precios y condiciones que han regido en aquellas.

Dado en San Sebastián á catorce de septiembre de
mil novecientos cinco.

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros
de Cartagena para que adquiera, por gestión directa, los
ladrillos, hierros laminados en viguetas y fundido en co.
lumnas, necesarios para las obras, en curso de ejecución
en dicha Comandancia, del proyecto de iluminación de
los sectores de las baterías de costa aproba.do por realor.
den de cuatro de abril del corriente afio.

Dado en San Sebastián á catorce de septiembre de
mil novecientos cinco;

REALES DECRETOS

ALFONSO

PARTE OFICIAL

El Ministro de la G¡¡erra,

VALERIANO WEYLEIt

ALFONSO

En consideración á 10 solicitado por el general de bri
gadA de la Sección de Reserva del Estado Mayor General
del Ejército D. Celestino Colorado Lambert, y con arreglo á
lo determinado en el artículo cuarto de la ley de seis de
febrero de mil novecientos dos,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del
Mérito Militar designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en San Sebastián á catorce de septiembre de
mil novecientos cinco.

En consideración á lo solieitado por el capitán de na·
vío de primera clase de la Armada D. Guillermo Camargo
Abadia, y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den con la antigüedad del día cinco de julio del corriente
afio, en que. cumplió las condiciones regll\mentarias.

Dado en San Sebastián á catorce de septiembre de
mil novecientos cinco.

El Ministro de la. Guerra,

VALERIANO WEYLEl't

oon arreglo á lo que determina ht excepción séptima
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de fe
brero de mil ochocientos cincuenta y dos; de conformi·
dad con el dictamen emitido por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, á propuesta del Ministro de la Guerra
"1 de acuerdo con el Consejo de Miuistros~

Con arreglo á lo que determina la excepción décima
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre·
1'0 de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi.
nistros,

Vengo en autorizar al Museo de Artillería para que,
cen sujeción á cada uno de los cuatro proyectos de con
trato que ha formulado y cargo al producto de ventas del
material iuútil de gue:rra~ adquiera direotamente de la



REALES ÓRDENES

. ~ .
casa cSurcouf y Compa1'l.il!,) de Billancourt (Francia), un ! Relacz6n que 86 cita
coche mixto con banquetas desmontables capaz para diez , D. Joeé Santa Pau Martínez, vicepresidente de la Oomi-
y ocho hombres con armas y bagajes ó veinticuatro sin 1 sión mixta. de reclutamiento de Almada, á la Zona
ellas 'J un camión de plataforma de mil novecientos ki- . de Almeda núm. 18.

, d S' d d Al »Ricardo Picaza Jabaloyes, sargento mayor de la plaza
logramos de c~rga para tren Renal' .; de ~a OCle a c· de Cartagena, á la Zona de Castellón núm. 21.
tos horllos, fOl'Jas y acererías) d. Samt Ohamond (Fran. lt JO/lé Vela Sánchez de la Zona ds Cuenca núm. 25, á
cia), cuatro ruedas metáliCM desmontables, sistema Bru- la de Zaragoza ~úm. 33.
non y Valette, para material de campa1'l.a; de la Sociedad 1 lt Fermín Idoate Arcaute, excedente en la primerlilo ri-
.Oesterreichische Waffenfabriks GeseIlschafh Fábrica de I gión, á la Zona de Cuenca núm. 25.
:AI'm8.1 de Steyr (Austria) una ametralladora cSchwarz. lt Miguel Solis Aubarede, ascendido, del regimiento di

. ' . . León núm. 3~ á la Zona de Getafe núm. 2-.
lose, apropIada para cartucho del fusIl Mauser espafiol, . .
con dos bandas de alimentación para contener doscientos ! MadrId, 18 de septIembre de 1105. WEYLE

cincuenta cartuchos cada una y su correspondiente mono I _-
taje de trípode; y de la cMa cSkodawerke) de Plisen,
(Austria), una ametralladora Skoda modelo 1902, con " Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) /le ha lervido dispo
piezas de recambio y accesorioi, apropiada para cartucho ¡ ner que el músico mayor D. Juan Colás López, 9.ue se en
dé fusil Mauser espafíol y BU correspomHente montaje de ; contraba ~e reemplazo por e~fermo Eln es~ ~egIón y que
tri d 1según certificado de recon()Clmento facultativo, se halla.

po e. . . I útil para prestar el servicio, pase destinado al bata-
Dado en San Sebaetián á catorce de septIembre de J llón Cazadores de Chiclaua. núm. 17, donde exi.te vacan-

xnilnovecientos cinco. 1 te de su clase.
. . ALFONSO i De rial ordeli lo digo í. V. E. plU'i. IU ~oldmf8Bto

:Kllfuiltro d.l.. Gnerr&, f y demM efectol. Dial! guarde á V. •• muohOl dOli.
V.tL:HRIlllQ WEYLJI& JMadrid 17 d. leptiembre do 1905.

W~

.i &11or (}Qneral del séptimo Cuerpo de ejército.

Se:iíol'es e.ural deltegundo C¡;¡.erpo d••jército y Orle
nador de pagos de GUGrra.

114

MATRIMONIOS
--

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el escri
biente de segunda clase del Ouerpo Auxiliar de Oficinas! Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
Militares D. Domingo Nieves Ates, con destino en este Mi- ¡ mer teniente del regimiento Infantería de Tenerife don
Disterio, el Rey (q. p. g.) ha tenido á bien, concederle f Roberto Latorra Sonzález, el Rey (q. D. g.), de acuerdo.
dos meses de hcenc~a por enfermo p~ra. Verm (Orense), ¡ con lo informado por ese Consejo Supremo e:o, 1.0 del co
con el fin de que atIenda.al restabl~Clmlent?de su salud, l rriente mes, S6 ha servido concederle licencia para con
y con arreglo á lo prevem~o e.n las.lllstrucClonel'l"aproba- I traer matrimonio con D.a Maria de los Dolores Bethen
das por real orden de 5 d¡;¡ ].uUle últImo (C. L. núm. 101). ; courty de Cianeros, una Tez que se han llenado las for-

De orden de S. M. lo dIgO á V. E. para su conoci· ( malidadefi prevenidas en el real decreto de 27 de diciem
mie.v.to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ¡bre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden circular
afios. Madrid 17 de septiembre de 1905. I de ~1 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

WEYLER f De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci·
a.« e 'tá 1 d Gal" I miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
J:)O.uor a.pl n genera e lela. i afios. Madrid 18 de septiembre de 1905.
f3efiores Generi11 del primer OUArpo de ejQroite y Ordena- , WllIYIJm

dar de pagos de Guerra. II Sefl.<~r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y :Ma-
-... I rIna.

SEJOION DE INFAN'r!If.Ía !Sefior Capitán general da Canarias.

DESTINOS . '"_w--..

Excmo. Se El Rey (q. D. g.), por resolución de 14 , SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAcrON~
del actual, ha tenia!> á bien disponer que los coroneles de ¡ .. . . .
Infantería comprendidos 'en la siguiente relación, que ¡ Ex?n:o. ~r.: VIsto ~l .escrIt? dIrIgIdo por. V. E ..á
principia con D. José Santa Pau Martlnez y termina con ¡ este ~IsterlO en 14 de lU.ho. últImo, cursa.ndo lllsta~Cls.
D. Miguel Solfs Aubarede, pasen á mandar los CUil'pOS que ¡ del músIco m~~or del reglml?.?to Infan~ería de BaIlón
en la misma se expresan. ; núm. 24, D. Clrl/o Tamayo Pecma, en súplIca del aum?r:to

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien- ¡ de sueldo que le correl!lpond.e por sus años ?e servIC~o,
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholufio&!. 1el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo conceder á dICho músICO
Madrid 18 de septiembre de 1905. l' mayor ellJueld~ anual de 2.400 pesetas que le correspon·

WEYLD de desde la reTlsta del mes de agosto de elite afio, por
haber cumplido en 25 de julio las condiciones que deter-

Señor Ordenador de pagos de Guerra. ¡ :mina el arto 2. 0 del rea.l decreto de 1'0 de mayo de 1875
Señores Generales del primero, Begundo, tercero y quinto: (C. h núm. ~TO). .

üuerpos de ejército. ! De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y

j
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Oapitanel

D. JOBé Díaz Bªl~e.da, del r~imt~nto 1ap.9j~Q3 d§ ~or

Pó-AJ al ~ D~~8 di NUJ:tJ.ancia.
) Mariano J aquotot Roca, del regh1).~nUl .PJ:'~p.~ de

Nlim~u0ia., iil 6~ji.,drón Cn,:l4do¡:es iJ.e Mij,l.lor.gv..
) '¡uf1n )du~~ A..~ia,¡, del ~m#kpn Cf!.M40J:M di Mil.':'

llorca, al regimiento Lanceros de Borbón.
) Pedro ~J.'r~~ i)eg¡.".9gorlo, ~1}iq.O, 4~ ~ A~a.e·

mi~ del Á+J;D,l}, &ll'.egimiw~tode L~~.6~ de Far
neslO.

) Juan ~onzálezRegueral y Alvarez Arenas, del 14.-De
PÓSIto de reserva, al regimiento Lanceros de Es·
pafia.

:. Antonio Júdez Sánchez, del 10.° Depósito de reserva
al regimiento Lanceros dei Rey. '

) BIas Alix Martinez, de reemplazo en la quinta región,
al 10.4 Depósito de reserva.

:) Francisco Antillano Noriega, de la Subinspección de
la segunda región, al regimiento Lanceros de Vi-
lla.vieiosa.· .

) M~riano Fernández Ala.rcón y Válcarcel, ascendido
del regimiento Húsares de Pavia, al escuadró¿
Cazadores de Menorca.

t Luie Vázquez del V~lle, del 7.°DQpósito de reserva,
al iscuadrón Cazadores de Menorca. ...

) llcmiligo Echenique Sopefia, del escuadrón Cazs.do
res de Menorcat á situación de ~xc.e~W 'iln la pri
mera región, y en comisión 8. la liquidadora de
Cuerpos disueltos de Ouba y Puerto.Rico, percibien
do la diferencia hasta el completo de su sueldo en
activo, ooh Clill"go ~l cap. 5. 0

, arto 6.° Q;Ql yjgente
presupu~sto•

:) Jmique Sanz Sanz} del escUi'!>drón Cazado~es de Me
norca, 801 14.0 Depósito de reserva.

) Gregorio Monturu.s Azc.orbe, del Colegio de Santiagl)
yen la Academia de Caballería en cOlni~ón, seg~

real orden de 14 del mes actu9.I (D. O. núm.. 20,5),
al 7.° Depósito de reS:6rv& para el percibo de sus
haberes, con arreglo á la. de 31 dG agolito ~ltimo

(D. O. ;g.úm; 193).
:. Félix :Vallejo Lobón~ de~ regimiento Lanc.eros d~ :!far

neslO y en la AcadeillJB. de Caballería en .comIsIón,
según real orden de l4: del .ea acj;u~l (D. O. tui
:o:e1'o 205), al 4.' Depósito de rooerva para el per"
Clbo de sus haberes, con arreglo á. la de i1 do agos-
to último (D. O. núm. 193). .

) Angel Ortega de Armas, del regimiento Cazadores de
Lusitania, al escuadrón Cazadores de Tenerife.

:)Mariano Blanco Valdenehro, de este' Ministerio, al
regimiento Cazadores de Lusi~ania.

Primeros tenient.~s·

D. Pedro Parias González, de reemplazo en la segunda
región, al regimiento Lanceros de Villaviciosa.

) B,a,fuel AMe de Q.uintan.liIo, superntlDll1r~rio sin suel
. do en la primera ~'egjón~ al re.,gi.m.i,ento C~~a4ores

de Arlabán.
) Pedro Velaseo Martin, del escul).Q.rón Cazll.dorEls de

Menorca, al regimiento Cazadores de Almansa.
• A.lfonso de Madrid Arranz, del escuadrón Cazadores

de Meu~rca~ 9.1 regimiento Cazaciores de Tetuán.

D. Antonio Rodríguez Sánohez, del regimiento Lancero3
de Espaij,a, al de Húsaree de PAvía.

:. Mariano Sierra Alonllo, Juez permanente de causas
en la sexta región, al regimiento Lanceros de Ea..
patía.

) Justiniano Pardo Tejo, del 11.° Depósito de reserva
. á la sexta región de juez permanente de Cltusas. '

) Luis Boguerin Guaci, del regimiento H1ieal'es d. Pa
vía, al 11.0 Depósito de reserva:

S!lCCrON DI CA:B"'W1Ú4

demál efeotos, Dios guarde M. V. E. muohos 801101. Ma.-
drid 17 d~ septiembre de 1905. I

WlI-u..
Selor Gen.ral del 41uinto Ouerpo •• ej4roilo.

!
Sefior Ordenader de pagos de Guerra. l.

.....

DESTINOS

Excmo. ~r.: Rey (q.D. g.)ha tenido á bien dispo
ner que 108 jeísa y oficiales de Caballería comprendidos I
en la 8i&u~ente r~lacjón, que pri~cipia con D. El1rique
Jurado Giro y termma con D. FranCISCo Ariza MeseosG, pa
sen á servir los destinos y á las situaciones que en la mis
ma se les sefialan.

'Ve real órdén lo digo M. V. E. para su conocimientó y
dem&i efecto.. Dios guarde á. V. E. muchos a:l1~. Mi
drid 18 da I6ptiembre de 190ó.

W:Il'Lla
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales de los Cuerpos de ejército, Oapitanes
generales de Galicia, Balearel!l y Canarias, Director
general de Cría Caballar y Remonta, Inspector gene
ral de las Comisiones liquidadoras del Ejército, Pre
sidente del Consejo de Administración del Colegio de
Santiago y Directores de la Academia.de Caba.lleria
'1 Colegio de Santiago.

Belaci6n que se cite

Coronel

D. Enrique Jurado Giró, ascendido, del regimiento Ca
zadores de Lusitania, á situación de exoedente en
la primera región.

Tenientes coronele¡¡

D. Nicolás Chacón Orbeta, Marqués de Nevares, de la
Dirección general de Cría Caballar y Remonta, al
re~imientoHúsares de la Princesa.

» Joeé Rodríguez Ochoa, del 2.° Depósito de reserva, al
regimiento Cazadores de Lusitania.

* Osbaldo Capaz Sellés, ascendido, del regimiento Dra-
, ganes de Montesat al 2. o Depósito de reserva. .

l Ricardo González Salazar, del escuadrón Oazadores
de Mellorca, al 8.°Depósito de reserva.

Oomandantes
D. Juan Sigler Urquide~ aSyendido, de ayudante de caro..

, po del general de brigada D. Oarlos Palacio de Ha..
~a.fia~ ~l xe¡imiento Dragones «e Mo:p.tQsa,

BAJ....S
Jlxcmo. Sr.: En vista de ls inatanci& promo'Vida

el primer t~iente del regimiento Cazadores de Treyiílot
26.° de CabalIeritl., D. Manuel. Sagr.ario Fer~lÍnd~¡z,en ¡;¡Wpu
ca de que se le conceda su lIcencIa absoluta, el Rey (que
Dio! guarde) se ha servido acceder á la petición del re- t'
currente, con arreglo 8. lo prevenido en el arto 34 de la
ley constitutiva del Ejército. .

De real orden lo digo á v.. E. para IU conoeimiento y
demáll efectoe. Dios gua,rde á. V. .ID. ~lUlholJ afio•.
Madrid 18 de l!Jeptieinbre de 1906.

W:I'II&

SetiOl; General del cuarto Ouerpo de ejército.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.



...... D. O. Ilátt. liS
nJ

D. MAnuel Sal&manca Soto, del regimiento Dragones de f Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido .disJ?o-
Montesa, al escuadrón CaZll.dores de Menorca. . ner que los profesores segundos del cuerpo de EqUItaCIón

) Luis Soler Arce, dil regimiento Cazadores de Albue- t Militar D. Rafael Mesa Domrnguez, que presta sus servi-
ra, al de Tetuán. . . cios en el regimiento Húsares de Pavía, pase destinado

) Germán Dominguez Sánchez, del regimi~nto Lance- al de Lanceros de Sagunto, y D. José Pardo Molina, as-
ros de Borbón, al de Cazadol'8s de Albuera. cendido, del regim,iento Cazadores de Trevifio, quede en

) José Carmona Hernández, del regimiento Dragones di el mismo.
Montela, al de Ca~ores d. Albuera. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atíOl3.
Seruclos tenieatlll Madrid 18 de septiembre de 1905. '

D. José del Castillo Ochoa, del regimiento Cazadores de
Almansa., y en prácticas en la remQnta de Grana
da, al escuadrón Cazadores de Menorca, cesando en

. dichas prácticas.
» Andrés Pérez Corrales, del regimiento Cazadores- de

Villarrobledo, al escuadr6n Cazadores de Gran Ca
naria.

• Frimcisco Ariza Moscoso, del regimiento Lanceros de
Villaviciou., al de Oaaadores de Alfonso Xli. :

Madrid 18 de septiembre de 1905. WEYLn

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de 14

del mes actual, se ha servido disponer que el teniente
coronel del 8. 0 depósito de reserva de Caballería, don
Constantino Villares Gala, pase á mandar el escuadrón
Cazadores de Menorca..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás electos. Dios guard\3 á V. E. muchos lID03. :ua
arid 18 de septiembre de 1905.

Sefior Ordenador de pagOs de Guerra.

l5e:liores General del cuarto Cuerpo de ejército y Capitán
~neral ~e Baleares. . ,

.Ia .._;

E:rcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien di¡
poner que los oficiales de CaballerlA (E. R.) comprendi
dos en la siguiente relación, que principia con D. Ubaldo
Sáez Hortigüela y termina con D. Antonio Alvarez Muñoz,
pasen destinados para el percibo de sus haberes, á los de
pósitos de reserva que en la misma se les se:ftalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ~OI. Ma
drid 18 de !eptiembre de 1~05.

W:JYL1Ill

Serior Ordenador de pagos de Guerra.

~riores Generales del primero, segundo, quinto ., 80xto
Ouerpos de ejército. .. , .

Relación qu~ S6 cita

Capitanes

D. UbaMo Sáez Hortigüela, del 10.0 Depósito de reler
va, al 1. l) ídem íd.

:t Luis Galo Rubio, ascendido, del1.er Depós,ito de re..
serva, al mismo Depósito.

PrimerosteBientes

D. Valeriano Moral Arroyo, ascendido, del 11.· Depósito
de reserva, al mismo Depósito.

t Antonio Alvarez Mufioz, ascendido, del 3.er Depósito
de reserva, al mismo Depósito,

Madrid 18 de septiembre de 1905, WlllYLER

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero, S6gundo y cuarto Cuer..
pos de ejército.

-.-
SECCIÓN DE Ai'rILLElÚA

.ARMAMENTO Y MUNICIONES

Excmo. ~.: Vista la comunicación dirigida. por·
V. E. á este Ministerio en 26 de julio último, consultan
do si debe aplicarse á los depósitos de armamento de Al
hucemas, Pefión y Chafarinas, lo dispuesto en reAl orden
circular de 10 del citado mes (q. L. núm. la3), el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que á. los mencionados
depósitos, no debe aplicárseles lo que dispone la referida
rea.l orden circular, una nz que no verifican operación
alglllia d~ contabilidad. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! atíos. Ma.
drid 17 de septiembre de 1905.

WlIYLD

&Jior Gobernador militar de Melilla y plaus mtllOl'8I
de Africa. .

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por reso
lución fecha 15 del actual, se ha servido disponer que los
¡efes de Artillerfu que figuran en la siguiente relación
q~e principia c~~ D•.Francisco Zaragoza y Abeño y ter~
mma con D. TrInItarIo Peyrats y Montero, pasen á servir
los deetinos que á cada. uno se les sefiala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1
demful efectos. Dios guarde á V. El. muchos arios. Ma~
drid 18 de septiembre de 1905.

Se60r...

1lelacián que se cita.

Coroneles

D. Francisco Zaragoza y Abefio, excedente en la 1.
región, al parque r~gional de Artillería de Zarago
za, como director.

~ Eugenio Vidal y Alonso, excedente en la 7.· región,
á la comandancia de Artillería de Cartagena:

Tenientes coroneles

D. Augel Galarza y Vidal, excedente en la 1.- región,
al depósito de armamento de la Corufia.

t José de Llano y Grillot, de la fábrica de Artillería de
Sevilla, al 4:. 0 depósito de reserva de Artilleda.

Comandantes

D. Francisco Oobián y Montoto, excedente en la 5.·
regióú, 1:\112.0 depósito de reserva. de Artillería.
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Capitanes .

D. Enrique Milian y Martínez, del sexto regimiento mix·
to, á situación de excedente en la primera región,
y en comiei6n á la Inspección general de las Comi
siones liquidadoras del Ejército, cobrando el sueldo
entero de sn empleo con cargo al cap. 6.·, arto 6.-
del presupuesto Tigente. .

) José González Juan, ascendido, del cuarto regimiento
mixto, al sexto.

I Federico Molero y Levenfeld, ascendido, de reemplazo
por enfermo en la segunda regi6n, continúa en igual
.ituaciÓl1.

t Ri<:ardo Arana y Taranc6n, ascendido, de la compa
fíía de Telégrafos de la red de Madrid, á la com
patiía de Zapadores de la Comandancia de Melilla.

) Julio. Arribae y Vicufia, del primer regimiento mixto,
. á situación c:lEll, excedente en la. primera región como

alumno de lI,\ Escuela Superior de :G"!1Grra, cobran
do el sueldo en~ero de a~tivo como montado por.el
capitulo cprl'eepondieAte ~~l.presupuesto.

:» José Méndez Fernández, de f(lemplazo en la primera
regi6n, al primer regimiento miz:to.

WEYLEB..-

Primeros tenientes

D. Antonio León y Manjón, da la Comandancia de ~
tillerí.. de Menorca, á la de A.Igeciras.

~ Carlos Cifuentes y Rodríguez, de la Comandancia da
Artillería de Menorca, á la de Mallorca. :

Madrid 18 de eeptiembre d. 1905.

Se1i.or Ordenador de pagos de Guer~.

Se1i.ores General del segundo Cuerpo de ejército, Capitán
general de Baleares y Gobernador militar de Ceuta.

Relación que 8e cita
Capitanes

D. José Banús y Fábregas, de la Com-andancia de Arti·
llerla de Ceuta, á la de Menorca.

a Antonio Escobar y Fernández, de la Comandancia de
Artillería de Menorca, á la de Ceuta.

D. Trinitario Peyrats y Montero, de excedente en Balea_, D. José Medina y Brusa; de la Oomandanoia generol del
res, al depósito de armamento de Gerona. sexto Cuerpo de ejército, á situación de excedente

'Madrid 18 de septiembre de 1~05. WEYLEB. e~ la primera regi6n y e~ .comiei~n ~ fa Inspec
CIón general de las OOmlSIOneS llqmdadoras del
Ejército, cobrando el sueldo entero de su empleo con

. ' ,u. I eargo al cap. ~.•, lU't. 5.0 del presupuesto vigente.

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer Comandantes
qu~ los oficiales de Artillería que figuran en la PJiguiente .
relación, que principia con D. José Banlls y Fábregas J D. Angel de Torr?S y de I1l<:scas, SUp8l'J;mmerarlO en la
'~rmina co~ D. Carlos Cifuenles y Rodrlguez, pasen á ser- seg~n?a reglón, que tI.~e concedld~ la 'fUelta al

. VU' los destmos que á cada uno se le seílala. servlCllo, p.la ComandaneIa de. ValencIa.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ) Joaquín Barco i ,Pons,('iascendIdo,. de la c?mpa:O.fa.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiQS. Ma- de Zapadores de la \...omandanCla de Melilla, á la
dríd 18 de septiembre de 1905. . Comandancia del Ferrol.

WEYLER

SICQIÓN DI I1fGINIIIOI
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha serTido dispo
ner que los jefes y oficialee de Ingenieros compr~ndiél,os en
la siguiente relación, que comienza con D. Sixlo Solo y
Alonso y termina con D. Andrés Fernández y Albalal, pa
sen á servir los destinos que en la misma se les .eílalan.

De real orden lo digG V. E. para .u eonotimilmto y
demás efectoe. Dioe guarde í. T. E. mucho. l,1i.om.

,Madrid 18 de !tptiembre do 1905.
WEYLER

Sefior Ordenador de pagos de Guerr...

Sel10resGenerales de loe Cuerpos de ej.ér.U., Capitán
general da Galicia, Inspector general de las Comisio
nes liquidadoras del ejército y Gobernador militar tie .
Melilla 1 plala. menores d. Arric...

Relaci6n que se cita.

Coroneles

D. 8ixto ~oto y AlonPJo, de la Comandancia de Vallado
lid, á la de San Sebastián.

• José Abeilhé y Rivera, de la Comandancia de San
Sebastián, á.la de Valladolid.

Tenientes ooroneles•
D. Ricardo Escrig y Vicente, ascendido, de la Coman

dancia de Valencia, á la Comandancia general der
sexto Ouerpo de ejército.

Primeros tenientes

D. Francisco del Valle Ofioro, de la compa:O.íll. de Telé·
grafos del' segundo regimiento mixto, á la eompa·
:O.ía de Telégrafos de la red de M:adrid.

) Ruperto Vesga y Zamora, de la compa!1ia de Telégra
fos del cuarto regimiento mixto, á la compafiía de
Telégrafoe del iegundo;

) Elilardo A.piazu y Menchacll., ascendido, de la Acll.
demia del cuerpo, al primer repmiento mixto.

) Manuel Barreiro y Alvarez, ascendido, de la Acade·
mis del Cuerpo,' al eexto regimiento mixto.

) Andrés Fernández y Albalat, ascendido, de la Aca·
élemia del Cuerpo, al sexto regimiento mixto:

Madrid 18 de septiembre de 1905. WltYL:iR

ESQUELAS ,PRACTICAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien apro
bar el anteproyecto de escuela práctica de la compa11ia.
de Telégrafos d.l tercer regimiento mixto de Ingenieros,
para el presente a:O.o, liendo cargo su presupuesto, impor
tante 2.000 pesetas, al cap. 5.°, arto 1.0 del vigente pre·
l!Upuesto de este Ministerio, reformado por la ley de 17 de
julio de 1lW4 J según lo que disponen las reales órdenes
circulares de 23 de marzo y 24 de abril últimos (D. O. nú
meros 68 y 93). Asimismo S. M. se ha servido disponer
que durante la escuela práctica de conjunto, los jefes' y
oficiales tengan indemnizaci6n y la tropa plus en los días
que permanezcan fuera de su habitual residencia para
marchas y práctioas, J que el ganado disfrute de ración
extraordinaria•

L
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&nor O.rdenade:r de pagos de Gueri'a.

D. O...... • 8

S.tior Capitán genéral d. Bliltám.
Sefiores General del primer Ouerpo de ejército, Ordenador

de pagos de Guerra y Director del Establecimiento
Cer:itrM de los setv1cios administrativo·tttiiif:arél.

•
Il00IOH n.. ADJlmeUexó. KIL!TAI

BAND;ERAS y EBTAND..wTJjJfJ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar la resolución de qua V. E. dió cuenta á e.te Ministe
rio en su escrito fecha 25 de agosto último, manifestando
haberse da.quirido directamente y con coste'de 72 pesetas,
una bandera nacional con destino al cuartel que ocupa el
regimiento Infantería de Mahón. .

Es al propio tietnpo la voluntad de S. M., que diada
el Establecimhmto Central dlil los servicios administrati·
vo-militares, se eÍectúe la r8mesa de seis banderas nacio·
nales a-l Parque administrativo d. suministro de Mahón,
á fin de poder atender á las substituciones que se ordenen
con carácter de urgencia.

De real orden 10 digo i. V. E. Pllor& IíIU oonooimient~"1

demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho» a:riM. Ma
drid 1Tde septiembre de 1905.

•
UI

'"

WIYLlII
~e1íor General del segundo Cuerpo de ij~réito.

Sefiores Orde:aador de pago" de Guerra y Jefe dil Estado
Mayor Central del Ejmito.

D. J."M;1 arden lo digo IÍ V. E. para n oonooimiell'" 7
clImú tf~k>I. Di<»J guarde í. V. E. m..ehoI NItOl. MA·
md 11' d...p.iitmbl'l di 1Q06.

1tA.'1'lmUL DE IitG~ntRÓB

Excmo. Sr.: El Rey {q. D. g.).ha tenido á bien asig
nar á. 1& ü6:m&ndltneia de In,.g~ñierosdel Pa.la.cio de Bue
navist.. de esta corte, la.cantidad de 1.945'0~ peeeta.s, pa
ra entretenimiento corriente, debiendo ser cargo esta eu
ma, al material de Ing@nieros, capitulo adicional, ar
tículo único .Material extraordinario de Artillería é In
genieros y de l~ semcias tt.dmínistratiVOB> del presupu~.
f.o vigente, y ti C'llyo crédito se refiere la. MM orden de 2
del acttlá.l (D. O. núm. 195). .

])e téSl orden lQ digo tÍ. V. :e. patti t:rn conooimiento
y detrrás afecttié. Digé ~Md.b f1 V. EL mdéhOé ftb.~. Ma·
drid 17 de septiembre de ¡1900.

W~

rifa; ,'i

. ~?mo.. Sr.: .Visto el.esprito GirigiM ,p0J; V. ~. ti es
te Mmlsteno en 2 del corrIente mes, referente á las pe·
queñtl& obraS que son necesarias para completar el aloja
miento de la Zona de reclutamiento de Segov1a, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien autorizar á V. E. para que
disponga se coloquen criltales y herrajes y se haga la pin
tura de los locales destinado! á la indicada Zona en el
cuartel de la Trinidad de la mencionada plaza, con su
jeción al proyecto de obras de reforma de dicho cuartel,
aprobado por real orden de 27 de marzo próximo pasado
y cuyas obras quedaron suspendidas por real orden tele
gráfica de 17 de agosto último.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocinrlento
y demás~. DiOB guard!:! á V. E. muohOl afias.
Madrid 1"1 de !eptiembre de 111105.

WRYLEB
Senor General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

~UELDo~, 1ti.BI:R~y GIU.TIlf'IC-'.CIOlOI"·

ilxcmo. Sr.: :1:1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con.
eader el abono de las gratificaciones correspondientes á
lo~ diez afios .de efectividad en ~us ~mpleos, al capitán y
pnmeros tementes de la Guardia CIvil comprendidos en
lasiguient~relaoióh; debiendo dic~o abono sujetarse á
las prevenCIOnes de la real orden CIrcular de 6 de febrero
de 1904 (C. L. núm. 34)1 dictada para el percibo de esta
clase de devengOfll.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás fectos. Diol guarde í. V. E. muchos a11os. Ma
drid 17 de septiembre de 1905.

WE~

Sel10r Director general de la Gl1ardia Civil.

8Gl1O~ .Oenera.le!l del primero, y segundo Cuerpos éW
eJé:OOito y Ordenador de pagos de Gu.erra, . .

Clalea NOlffiRBIl
Comandancias

; .'0---
. Excmo. ~r.: En vista. de la instancia. que cursó
V. E. á este Minister-io con su escrito de 19 de junio pró
ximo pasado} promovida por el primer teniente de Infan~

tería O. Guillermo Delgado Brac~Kembury, en súplica de
quele !lean satisfechas las 100 pesetas á que asc~en,de e~

importe de 1M nmtt!cultte por los caballOs qUe tq!t¡.ar.~:q

parte e~ el concurso hípico de Barcelona, con arreglo á lo
estable~ldo en el arto 17 del regh\mento aprobado por real
orden olrcular de 22 de febrero último (C. 1J. núm; 33),
el ReJ: (q. D, g.), de acuerdo con lo informado por la Or.
dena~l~n ~e pagps de Guerra, ha tenido ti. bien acoeder á
lo sollcltado y dIsponer que por el habilitado de exceden..
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ilaOIóN DE J''O'srrIOI! y ASUNTOS GtNEIU,LilS
RECOMPENSAJí

, 3e:fior Capitán general de Baleares.

Se:l1ore!'l Inepector ganexal de los Establecimientos de Ins·
trucción é Industria miliiar y Ordenador de pa~08 de
Guerra..

tes Yreem.ple.zo de (,lse Cuerpo de ejército se practique la
oportuna reclamación en nómina corriente, con cargo al
cap. 5.°, arto 5.° del presupuesto vigente.

DeJ real orden lo digo 3. V. E. para ilU eODocimiento y
demál!l efectos. Dios guarde tÍ V. E. muchos afias. lLa
drid 17 de -septiembre de 1901),

WlIYLER

W:JTLlIB

'_.-

smCClóN 1)E SANIDAD UILlrrA'il.

MATERIAL SANITARIO

tán de Artillería, hoy comandante, D. Julio Vicens Ro.
zalem, por la obra titulada <Principios de Zootecnia
general aplicada á la cría caballa!), de que es autor.
Constituyen el expediente, á más de los documentos
de que se hablará en el curso de este dictamen, copias da
las hojas de servicios y hechos del expresado jefe, resul..
tanda de ellas que ingresó en la. A-eademia del cuerpo en
1. (1 de septiembre de 1882, que su conceptuación es bue...
.na y que no posee más condecoración que la medalla d&
Alfonso XIII.-La obra de que se trata comprende un
epílogo, destinado á servir de prólogo, según dicho del
autor, que consta de 18 cuartillas, el texto, que abraza
628, y un tomo de láminas COn 224 figuras.-Han sido
presentados también los siguientes trabajos del citado
jefe: una memoria publicada en el afio 1899, acerca de
<La remonta del ejército en general y particularmente de
la Artillería, con algunas consideraciones sobre la pro•
ducción caballan.; otrl3. del mismo afio, relativa á <La.
producción en Espafia de las razas caballares necesarias
al servicio de su ejército~, y cinco números de la revista
denominada cEl progreso agrícola y pecuario~, pertene.
cientes al afio 1903,en que figuran artículosdel Sr. Vicens:
sobre <Ouestiones hfpicas~ é cInfecundidad de las yeguas,
sus causas y remedios>.-En el prólogo antes menciona..
do se dice que la obra tiene un objetivo y viene á cum
plir una misión. Hace muchos afios que ningún tratado
de Zootecnia ha sido publicado en Espafia, y los de hipo.
logía, largó tiempo h\Í presentados, se inspiran en las
ideas sobre la materia corrientes entonces en nuestra.
patria, más atrasadas relativamente que las actuales.
El autor entiende á la vez que no se ha traducido otro
libro que el del justamente célebre Sr. Sanson, algunas
de cuyas opiniones se propone combatir, constituyendo
esto uno de los fines de su labor. -Significa el coman
dante Vicens que si bien parece la misma muy poco ex.
tensa, juzga que lo es mucho por la cantidad de doctrina
que ha procurado compendiar en ella á expensas, en oca
siones, de hacer fatigosa la lectura por no haber de per
derse una palabra.-"-El prop9sito ha sido comprender en
pequefio volumen materias tratadas en obras de mucho
mayor tamafio, ampliando todavía algunos conceptos y
rectificando otros erróneos ó mirados desde nn punto de
vista especial, y cita en corroboración de esto algunas
aseveraciones de determinados escritores.-Seguidamen.
te da á conocer las diversas pilrtes del trabajo, con el fin
de hacer declaraciones respecto de lo que hay de original
en el mismo.-El informe reglamE¡ntario subscrito por el
jefe de la comandancia de Artillería de Menorca, y con el
cual se halla de acuerdo el capitán general de las islas
Baleares, expresa que: <La obra consta de tres partes, de
las cuales la primera está dedicada á la anatomía fisioló
gica, teoría de las proporciones y disposiciones de los ór.
gan~s que intervienen en la locomoción y estudio del ex.
terior en lo que se refiere á aplomos, defectos de los mis
mos y enfermedades que en un examen superficial pue.
den y deben apreciarse, haciendo detallada descripción
de la manera de practicar aquéL-En la segunda se efec.
túa el de la mecánica animal en su parte dinámica, con
gran originalidad, repitiendo y ampliando el estudio de
los órganos activos del movimiento y pasivos sobre que
obran, por medio de una serie de láminas con ligera ex
plicación, tan claras que con poco esfuerzo. puede el lec.
tor formarlle idea perfecta de cómo actúan unos sobra
otros, cosa bastante larga, trabajosa y difícil en todas las
demás obras. La representación de cada uno de los mús-

, culos y sus tendones que intervienen en la locomoción y
Informe que 8~ otta huesos sobre que se insertau y en que terminan, con su

Hay un membrete que dice: eInspección gel:!-eral Ae explicación sufic~ente a~ lado, por grupos de ig.ual m~sió?
los Establecimientos. de Instrucción é Industna ml1p I cuando ésta ~a SIdo P?slble en los esquemas ~ln perJudI
tar).-Excmo. Sr.:-Por real orden de 24 ~e mayo úl-l car á su clarl~ad, y aIslados en ~aso. contr~rlo, creemos
timo, se dispone que informe esta InspeCCIón genera:l 1que no haya SIdo h.echa po~ nadIe Ul publIcada en obr~
aoerca ,d'e la. leoompoosa que pueda m'tlrecer el capl- alguna espafiola Ul extranJéra, acreditando 10 expuesta

eetfOl'.....

8e11or General del cuarto Cuerpo de ejército.

Setior Ordenador de pagOl d. Guerra.

. Oirtf#~. Exorno.. Sr.: En vista de lo que determi
na el párraf-o 9.° de la real orden circular de 13 de sep
~bre de-1904 (O. L. núm. 193), y resultando inevita·
blé se produwa.n gastos en el s~ministro de apósit?s,
vendajes y demás efectos de curaCIón por las farmacIaS
..ilitares, el Rey (g. D. g.) ha tenido á bien resolver que
ínterin se disponga adonde deban afectar los indicados
gllBtos, quede en !'lusp~ns? la referida real orden, así como
los derivados de la mIsma á que se contraen las de 3 de
abril y 24 Y SO de agosto últimos (O. L. nÚills. 72, 167'
y 171). . . . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOClDllento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 17 de septiembre de 1905.

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada <Principios
de Zootecnia general aplicados á la cda caballar~, de la
que es autor el comandante de Artillería D. Julio Vicens
Rozalem, que V. E. cursó á este Ministerio con su "6scrito
de 9 de)]);9,tZo último, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
el informe emitido por la. Inspecci6n general de los Esta·
blecimientos de Instrucción é Industria militar que' á
continuación se inserta, y por resolución de 9 del actual,
ha tenido á bien conceder á dicho jefe la cruz de segunda

. clase del Mérito Militar con distintivo b1a.nco, pensionada
con ellO poc 100 del sueldo de su empleo, hasta su as·
censo al inmediato. Es al propio tiempo la voluntad de
S. M., también de acuerdo con el citado informe, que se
recomiende la adquisici6n de la expresada obra á los es,
tablecimientos y cuerpos cuyo P?rsonal esté l!am~do á
desempe1iar servicios que se relaCIonen con la CIenCIa SO,
bre la cual versa la mencionada labor.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demásefecws. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 17 de septiembre de 1905.



D. O. 1U\m. ~Q~.-:r.- ....11..11:....__...=__-- ...""

cono?imiento de ~a materia y trabajo~ acerca de ellas e~-I oientífica que~e esclarecida, pues ,.1 autor que no T~cila,
cepcl?nales. Pro~Igue la p,arte referIda completando él cuando no está completamente satIsfecho de sí mIsmo,
estudIO del ext~rlOr que deJó de hacerse éfi la primera, eA decirlQ QQn 1& ma:yor llaneza, aeumiendo en otro caso
cosa c!u~ se verIfica conforme á un lógico y nuevo plan de \la responsabilidad d!3 sus ideas, muéstrase fácil á. la co·
exposlC,Ión: Después se efectúa la clasificación y estudio lTeccióp., si se le pr0bara qtie se hallaba equivocado, apa
de los eqU1~os como mot?res, :y'? útiles por tal concepto, ¡ i'ecii11do tan modesto y sensato en este punto, como 1?r~
ya como P!Imera.s ma!ena:; en la fabricación de que habla ciso y sincero ,es al efectuar el examen de la parte orIgI
el sefior YICens, Ideíl¡ lanzada en las memorias que acom- nal que comprende su libro.-No cumple ála junt.8., de
pañ~. J'malll1~ntese realiza el examen de las leyes de he- esta Inspección hacer declaraciones de escuela 31 cntlcar
:renCla y illétodos de reproducción en zootecnia, hacién- una obra remitida con el sólQ fin d. que se informe res·
dolo con toda la originalidad posible y deduciendo, den- pecto de la r'lcompensa que pueda mefeCer el que la es
t¡:ú de los severos preceptos de la lógica, las que el expre- cribió. Poeible es que surjan controvereias sobre algunos
mdo ae~or llama, con acierto, prudentes y prácticas con- de los conceptos que en la expresad.. obra figur~n" c0a,a
seeuenCI~s. ~a tercera parte comienza por la descripción que, si sucediera, ,aonstituiría un honor para el dlStmguI
de las prmCIpales razas caballares del mundo, heúha poi' do comandante YICens, ptiM sobradamente se sabe, qua
r>~,fses, "1 á nuestro entender m~s completa de lo que las aquéllas no suelen iniciarse sin que se ~:tpongan opmlO
d~men8Iones de.1a obra p~rmIten esperar, siendo muy nes nuevas y dignas dGllamar la atenCIón; pero lo que
dIgnas ,de atenCIón las págInas consagradas á Inglaterra dabe considerarse fuera de duda es que toqos l~ qu. la
y Ara~)la, en que pl!-ede aprend(;)I'Se :mucho, escasamente leyeren reconocerán, como se reconoce en este ~c~amenl
conOCIdo en el conimente europeo en cUanto á la pri- la gran suma de trabajo que reptesmtan los estudIOS que
mera, y hace refleJeíones utilísimas sobre las contra- ha tenido necesidad de hacer el &utor parl1 preparar "su
dicciones que pone de relieve al ocuparse en la última.. libro y el alcance muy apreciable de varias ob.!er"V'a~elJ
El e!bozo de m!ltoria hfpico-esp8.~ola, según es califiC8.da contenidas en el mismo; lo primero ha debido obh~arle
por el 8.utor, la materia contenida. en SUI'! capítulo! 3,- y á incurrir en gastos de cierta importancia, prinCIpa.l
4. \ aunque hipotético en mucha parte, result8. bal'ltante mente por el hecho de haberse q.ecidido á visitiar, sin au
ló~l~ en la!! consacueneias ded~cida3 y de muy útiles y xilio oficial de ningún genero, determinados paises pro·
prac~lCas enseñanzas para los crIadores españoles. La me- ductores, circunstancia que ampara á algunas de sus aBr
mor~a que acompafia al último, es un estudio de 10 que maciones con 1& autoridad reservada al dicho de los tes*
pu?iera hace~se para obtener en España 1M razas nece-" tigos presenciales, resultando, en consecuencia, que la 11.
S&!Ias,al serVIcio de su ejército, yen el tiempo de su pu- hor de este jefe constituye en primer término un titulo
hlicaCIón, ya lejano, fué juzgada muy favorablemente. honroso de idoneidad adquirida voluntariamente y á ex
Un br~ve c~pftulo ea dedicado á relacionar la obra con pensaPl de su propio esfuel'zC'; idon'lidad, se habrá de re
la clasIficaCIón que Sansón hace de 101'1 équidos y que el petir, que puede Ber utilizada en cualquier momento,
autor admite como más rigurosamente científica, aunque con provecho de los intereses generales del Ejército y el
no exenta de "defectos. A su responsabilidad queda la de El'!tado.-Ganoso, sin duda, el comandante Vicens de
las modificaciones introducidas en 61Ia. El resto del tra- que en una obra de vulgarización, carácter que distin
bajo versa sobre la manera. de llevar :í. la práctica los gue á la suya, no se presenten dificultades para la com
conocimientos ya dichos, expue~tos en nna forma abso- preDsión de ciertos asuntos, vuelve repetidamente sobre
lutamente original, y está lleno de útiles doctrinas y con- ellos, ampliándolos y relacionándolos con otros, conducta
sejos. Las láminaa son (ya el autor lo advierte), esquemas que se justifica y de ello se harán eargo los que gustan
muy claros, pero que Beria ltetima que no hubieran. de de ver sometido á determinado orden el estudio de la
mejorarse desde el punto de vista artistico, pues en tul anatomía, la fisiologfa, la utilización del caballo y la pro
concepto resultan bastante deficientes. También pudieran dueción, cambiablel'! de lugar entre sí estas dos últimas,
se: completados, aunque los que se acompafian sean su- por razón de la preferencia que quiera concedérseles.
fiClentes para la perfecta inteligencia de la. obra. La pre- Al libro que' se examina, cuya dicción es clarft., pudiera
sentAción de la misma es muy oportuna en el momento imputársele la falta de artificio retóric., porque e18efiOr
en que 61 (mal'po da Artilleria comienza. su trabajo de Vicens, ávido de presentar en reducido espacio el resul
produ~í.lión del c:l.ballo de tiro, y su publicación sería de tado de sus dsevelos durante muchos afias, presta aten
grl'..ll utilidad general y muy especialmente para los ofi- ción, á veces exagerada, á la brevedad, viendq así resta·
ciales del armft. encargados de cometidos que se relacio- dos de tal modo los medios necesarios para qua la abun
nen con la ciencia zootécnica> .-La consideración final dancia de conocimientos que posee, ponderad8. conve
del informe á que 8e ha venido haciendo referencia es nientemente, se exhiba con el ornato que cabe esperar
que el libro del seríor Vicens reviete incuestionable mé- de quien tiene manera propia de discurrir y de decir; y
rito y originalidad, creyéndolo comprendido entre los así vendrá á probarlo el jefe de que se habla, al rea
que trata de recompensar el vigente reglamento en tiem- lizar otros trabajos, con que seguramente no dejará de
po de paz.-Por su parte esta Inspección general debe hacer, dados su buen espíritu, constancia y especiales
manifestar que las memol'Íns ya mencionadas, prellenta- disposiciones, conjunto de cualidades siempre dignas (le
das con carlÍ,cter de complementarias, atestiguan por la sefialado aprecio.-Dicha está ya en el informe reglamen
fecha en que se publicaron y por los conocimientos que tario la oportunidad con que se presenta el libro referido,
denotan, el pInzo de tiempo, ya largo, durante el cual y manifiesto el propósito de que la producción caballar,
viene ocupándose el sefiol' Viceus en una materia objeto estimable venero de riqueza y base de un elemento esen
marcll.dísimo de sus aficiones.-Perseverante en el traba- cialmente necesario á la institución armada, adelante,
jo é inteligente en la observación, al poner en práctica por obra de la continua é inteligente atención que se le
(hace más de 10 años) el propósito que concibiera de dispense, importa ahora que se realice el deseo de que el
empezar á escribir un libro de zootecnia, no gustó de personal del Ejército contribuya de manera positiva con
acomodarse incondicionalmente y en todos los momentos la presentación de libros, estudios y observaciones enca·
á deierminados criterios, aportando un contingente de minados al provechoso fin que se persigue. En tal con
lJovedad de que dun medida las aS'lveraciones que cons- " cepto, la concesión de recompensa por trabajos de la na
tan en el informe reglamentario que en parte acaba de turaleza del que se examina, responderá, á juicio de esta
transcribirse.-I~sa independencia de juicio, base de todo ~ Inspección, más que en otro caso, al doble objeto de pre
progreso, si es la resultante de la reflexión, asóciase en ! miar los desvelos de los interesados y de estimular á
1ft. ocasión presente al laudable deseo de que la verdad ~ los den¡.ás.-Habidos en cuenta los fundamentos y consi~

tI



SECCIÓN DI INB'rn'C'COION, '8!CLtrl'AKIEN'rO
I CUEEPOS DIVEBSOS

CONTlNU.1CION EN EL 'SERVICIO y RH:ENGANCHES

, Exc~o .. ~r.: En vista de las instancias promovidas
por los mdivIduos de tropa da las Comandancias de esa
cuerpo que se cit~n en la.siguiente relación, en súplica
de que, como, graCIa eepeCIal, se les conceda la rescisión
de los compromisos que tienen contraídos por el tiempo
y en las fechas q~e e? l~ misma se les consignan, el Rey
(q. D. g.) ha ~Uld~ a bIen acceder á la petición de los
mteresados, dlspomendo que causen baja. en el cuerpo á
que pertenecen, con la condici6n que determina la real
or~en circ~larde 31 deo?tubre «e 1900 (C. L. núm. 215).

De real orden lo dIgO á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde á. V. E. muchOl a1í0l
Madrid 17 de septiembre de 1906. •

WXYLI:&

Se:rl.or Director general de Carabineros.

-.-
.', .

Exomo. Sr.: En vista de la instancitl. que V. E. re
mitió á este Minist&rio con su escrito de 24 de mayo úl
timo, promovida por el capitán de Carabineros D. Pío
Gasol yAguiJera, en solicitud de recompensa tanto por log
méritos contraídos en al desempe1'ío del profesorado en
los Colegios para oficiales de Carabineros y en la implan
tación yfuncionamiento del de hu.érfanos de Alfonso XIII,
como por ser autor, en colaboración con un jefe del mis
mo cuerpo, de la obra titulada eGuia para la practica.
de los procedimientos es-peciales en Carabineros», el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con el informe emitido por la Ins·
pección general de los Establecimientos de Instrucción é
IndustriliL militar y por resolución de 9 del actual, ha te·
nido á bien conceder á dicho capitán la cruz de 1,110 clase
del Mérito Militar con distintivo blanco.

De real orden lo digo á V. E. ,para su conocimiento ,
demás efectos. Dios guarde á V. E. mqchos afios. Ma
drid 17 de septiembre de 1905.

WEYLER

Sofior Dirloior gelleral ie la Carabineros.

Sefior Inspector general de los EstableCimientos d. Ins
trucción é Industria militar.

19 lepiíembre 1906... .... --a----------··

Excmo. Sr.: iln vi.ta de la obra titulada eServicios
administrativo-militares>, escrita por el oficial 1.° de Ad
ministración Militar D. AliJaDO Lázaro Salas, remitida á
este Ministerio, en 23 de marzo último, por el Director de
la AcadeIr!-ia de dicho. ~uerpo, el Rey (q. D. g.), dQ acuer
do ,con el mforme emitido por la Inspección general de
los Establecimientos de Instrucción é Industria militar y
ppr resolución de 9 del actual, ha tenido á bien conceder
al expreeado oficial 1.• la cruz de La clase del Mérito Mi·
litar con distintivo blanco. '

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás ifectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 17 de septiembre de 1905.

WEYLER

!dOl.' Gen.1.1 d.l primer Ouerpo .. ejérti•.

lefior Inspector general de los Establecimientoe de Ins
trucción é Industria militar.

deracion~s que qued~ relatad08, la Inspección .opina,
,por unanllllidad, que al amparo de lo dispuesto en el
apartado 5.° del artículo 19 del reglamento ya referido,
procede se proponga para la cruz de segunda clase del
Mérito Militar, con distintivo blanco y pensión dE1110 por
~OO d~l sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al
mmediato, ,al comandante de. Artilleda D. Julio Vicens
y R:ozalem, por su obra ePrincipios de Zootecnia general
aplIcada á la cria caballar».-Tratándose de un libro
~uya publ~cación ha de exigir un desembolso de cierta
lnlportancIa por efecto del crecido gasto á que forzosa·
mente obligará la reproducción del tomo de láminas
se ha de hacer una última indicación merecedora d~
aprecio, cuales la relativa á las dificultade~ con que el
a~tor haya de tropezar para que se imprima desde luego,
dificultades, se ha de repetir, que se disminuirán si de
a?temano s~ presta auxilio para la más pronta realiza
~Ión de .la tirada, Yc?mo quiera que el citado trabajo se
J~zga digno de estudIo, ofrece la originalidad de que se
tIene hablado, resulta oportuno y reviste la utilidad re
conocida en los distintos informes oficiales, ya que otra
cosa no se proponga, .parece razonable, á juici@ de la
Junta de esta InspeCCIón, que sea reoomendada su adqui
sición á los establecimientos y ouerpos cuyo personal esté
l~am~do á desempefiar servicios que se relacionen con la
CIenCIa sobre la cual versa la mencionada labor.
V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.-Madrid
26 de agosto de 1905.-El coronel de E. M., secretario.
-José Villar.-Rubricado.-V.· B.°._P. A.-El Ge-

:neral de brigada.-Pascual de Pobil.~Rubrica.dq,.-:-Hay

~ ,sello que dice: «Inspección general de los Estableci
1nlent91 de Instrucción é Industria militar».

..

"
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Fechas del compromiso

Cemudan01. )10KBIUI1S 1==;====;::==IA1l.01 d. 4.....
Día

Valencia .....••.••.... Cabo....••.. " .•••.•. Bla.s Gl'lrcia del Pozo Manzaneque...... 80 enero ... 1904
Asturias ....•....•.. :. Pedro Garcia Terrader . • • . . • . . . . • . . .• 1.o mayo. .. 1904
Barcelona.. ..•.••. Juan lIonorato Serrano........ .•.••. 13 junio 1902
Jdem......... .•. lJuan Arriaga Garcia............... •. 16 dicbre 1903
Bilbao Benigno Beroiz Goñi... .•. ....•. .• .•. 21 novbre .. 1903
Cádiz : ~ : : : : : : : : : : : : :: Carabi.eros........... Malluel Gutiérrez Pérez. . • . . . . . . • • •• •• 25 julio. • .. ~~
Granada lJoa9,uin Garnica Galiano. • . • . • • • ••• •. 1.o marzo... 1~
castellód : : : : : : : : : : : : : EmIlio Marzá. Tarragó .. ' • . • . • • • •• • •• . 9 febrero.. 1905
Almarla Manuel Gómez López.. • • . . • •• . . • • • • •. 27 mayo... 19~
Huell"B.:: : : : : : : : : : : : : Joaquín Peña Ruis •.••••...•....•..•. :10 abril. .•. 1903
M6.lagl\••.•••.•.•••••. ¡Trompeta .•••.••••••.. I:Hllli000n Terrón Macias............... 4 mayo .•. l~
Idem:... p. Emilio Benzo Ramirez•.......••... 1.0 marzo..• 1uv~
Santander. • • . • . • . • • . • Isidoro Martín ManZáno. •• • • . • . • •• ••. 1.o enero ... ' 1'9'04
Navarra . •• • . •• ..• • . . . . Remigio Sauz Goñi . . . . . . . . . . • • • • . . .• 23 agosto •• 1904
Santander... . •••••. .. '. lBonifaaio Pérez Fernández . . •. ••. . . •• . 5 febram.• 19'01
Tarragbna C&rabinero! Juan González Rodríguez........ ..•.. ~ novbre.. 1901
Valencia.••:::::: : ::: :: ..•••.....• Eduardo Collado Mil"fLll&a..••.••••.•.. 1. o febrero .. 1~
Idem................. Francisco BriadeU Ferroo:••.••••.•••••, 1! ootl!Dre • 1900
Zamora .. " .•...••.•• Jasé Gago Fmil8 2g abril 1~

Illam... •••..•• .••••• . Miguel Martín Migual. ••••••••••••••• 1.0 marzo 111\1"%
1 I ,

lbdrid 17 de sepiimebre de 19()¡.

•••

DOOUMENTACION

Oirctdar. Excmo. Sr.: Habiando manifestado á
elite Ministerio el General del sexto Cuerpo de ejército,
en 19 de agosto último, que por haber sufridq extravío
la licencia absoluta del sóldado que fué del 2. () batal16n
del regimiento Infantería de Alfonso XIII núm. ,62, An
tonio Malla Esouder, le ha sido eXpOOido un certificado de
servicios el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la de
termina;ión de la citada autoridad y disp(1).er que quede
anulada la licencia extraviada, que fué expedida por el
coronel D. Pedro Ayala Mendoza y oomandante mayor
D. Baldomero Gon~lezTomé á faTor del citado indivi-'
duo.

De real orden lo diO'o á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios "'gu8.rde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de septiembre de 1906.

&fior•.•

Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á
este Ministerio el General del segundo Cuerpo de ejército,
en Hl de agosto último, que por haber sufrido extravío
el pase de situación de segunda reserva del. soldado ~e

Artillería Manuel Valderrama Romero, le ha SIdo expedI
do un duplicado del mismo, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar la determinación de la citada. autoridad y
disponer que quede anula:do el pase extraVIado, que fué
expedido por el teniente coronel D. Manuel Ibarra y Ga
mero Civico y capitán D. Oelestino Bustos Sánchez, á
favor del citado individuo, hijo de Antonio y de Ana,
natural de Sanlúcar de Barrameda (Cadiz), pertenecie~te
al reemplazo de 1895, y el cual documento fué registra
do al folio 86 con el núm. 2.493.

De real orden lo digo á. V. E. p8.ra. eu conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de septiembre de 1905.

'WEYLM

Sefior .••

.tI •••

Uirctllar. Excmo. 8r.: Rabíeñoo mmillestado i
este Ministerio el General del segundo Cuerpo de ejército,!
en 18 de agosto último, que por haber sufrido e:x:tmvfo el
pase de primera reserva del cabo del batallón Cazadores
de Talavera núm. 18, Gabriel Córdoba, le ha sido expedi"
do un duplicado del mismo, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vído aprobar la determinaci6n de la citada autoridad y
disponer que quede anulado el pase extraviado, que fué
expedído pot el tOOient. coronel D. Ramón Arana Echau
ri y comandante ma.yor D. José Jiménez Garcia, á favor
del citado individuo, hijo de padre desconoeido y de
Agueda, natural de Madrid, perteneciente al reemplazo
de 1~9, Yel eual doctunento fué registrado al folio 89
con el núm. 1.09-9.

Da real orden lo digo á V. E. ptttl!l. !tI conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! &1101.
Madrid 17 de septímubre do 1906. _

lrJlnD
Sefior ...

Oircular. EmIOO. Sr.: Habiendo m~ado ¡
este Ministerio el General del quinto Cuerpo de ejército,
én 2~ de agosto último, que por haber sufrido extravío
la licencia absoluta del cabo que fué del quinto Depósito
d. Reserva de Ingenieros Miguel Espada Lacuna, le ha
sido expedido un certificado de servicios, el Rey (q, D. g.)
se ha servido aprobar la determinación de la citada au~

.toridad y disponer que quede anulada la licencia extra
viada, que fué expedida por el jefe del referido Depósito,
en 6 de junio de 1903, á favor del citado individuo, hijo
de Valero y de María, natural de Sarifiena (Huesca)..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1108.
Madrid 17 de septiembre de 1906.

Sefior •.•

.. ...
Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á

este Ministerio el etneral del séptimo Ouerpo de ejército,
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en ~9 de. agoato último, q~e por baber sufrido extravío , Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan
la lIcenCIa absoluta y certificado de soltería del soldado 1 Hernández Romerar, vecino de Fuenlabrada, provincia
que fué del regimiento Infantería de Zaragoza Emilio ; de Madrid en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
~artrn Garcra, l~ ba aido expedido un certificado de ser- ¡ pesetas qu'e depositó en la Delegación de Hacienda de la
VIcios y. un duplIcado del de ~olte:ía, el Rey.(q. D. g.) ~e i provincia indicada, según carta de pago ~ilI~. 1.313, e~
ha servl~o aprobar la determmaClón de la cItada autorl- i pedida en 19 de.febrero de 1904 para redImIr del serVI
dad y dIsponer que queden anulados los documentos : cio militar activo á su bijo Victorio Gregorio Hernández
extraviados, que fueron.e~pedidospor el coronel D. Bal- 1Montero, recluta del reemplazo de 1~03, perteneciente á
~omero Ibáñez ConstantmI '1 com~n~aJ?-te ma~?r D. San- ! la Zona de Getafe, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta
t~ag;o Urbano, ~ favor -del cItado mdivlduo, bIJa de J090- ¡lo prevenido en el arto 175 de la ley de reclutamiento,
qUID y de Martma, natural de Salamanca. 1 se ha servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas

De teal orden l? digo á V. E. part} su conocimiento y ¡de referencia, las cuales percibirá el individuo que efec
de~á:a efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afios. Ma- 1 tuó el depósito ó la persona apoderttda en forma legal,
drId 17 de' s'eptiembfe de 1905. 1 según dispone el arto 189 del reglamenlo dictado para la

WDYLlIR ejecución de dicha ley.
De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi08. Ma.
drid 17 de septiembre de 1905.

•

Sefior •.•

,.

WJJYLJlIlt

RESIDENCIA

S.efior General del primer Cuerpo de ejército.

8e1ior OrdeJ;lador de pagos de Guerra.

W:uLJiJi

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Áccediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente de Carabineros, con destino en la coman
dancia. de Murcia, D. Julio Chorro y Fons, el Rey (q. D. g.,),
dé acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
2_.del ª,~tual, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con D.S. Malvina Teulorí y Mondéjar,
una vez que se han llenado las formalidades prevenidas
en el real decreto de 27 de diciembre de 1901 (O. L. nú
mero 299) y en la real orden circular 21 de enero
de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para. éu conocimien
to y demás efect~. Dio. guarde! V. E. muchol'l 8011.01'1.
Madrid 11 de septiembre de 1905.

Excmo. Sr.: En vistfl. de la inatancia provomida por
el soldado del tercer batallón del regimiento Infantería
de Mallorca núm. 13, Joaquin Juliá Martinez, en solicitud
de que se le conceda autorización para trasladar su resi
dencia á Costa Rica, el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar dicha petición, con arreglo lÍo las prescripciones
del arto 10 de la ley de reclub,miento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
!et1or Pr..id.nto del Comejo Supr.me d. altena y Ma- fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a11os.

rina. Madrid 17 de septiembre de 1905.

Sefiores General ,del .ter~er Cuerpo de ejércita y Direetor I . W:JIL..
general de Carabme o~~ Setlor General del tercer Cuerpo de ejército.

",. '!Irl:tlill r1 ••••

Ii

l

REDENOION:M

kemo. Sr. ~ Vista la instancia pto'ti1b'vida por RI1g4-
. lio Rivas Rotlriguez, vecino de Vigo, provincia de Ponte·
vedra, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
pesetas que depositó' en la Delegación de Hacienda de la
provincia indicada, según carta de pago núm. 406, ex
pedida en 15 de septiembre de 1!Jü4, para redimir del
éet\ricio militar activo á Su hijo José Rivas Aratijo, re
cluta: del reemplazo de dicho afio, pertehe'ciente á la Zona
de Pontev;edra, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que
quedó CQJ;110 excedente de cupo y que falleció el día 2 de
mayo último, y lo prevenido en el arto 175 de la ley de
reclutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan
las 1.500 peseta,s de referencia, las cuales percibirá el
iridividuo que efectuó el depósito ó la persona apoderada
en forma legal, según dispone el arto 18~ deheglamento
dictado para la ejeeución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diol'! guarde á V. E. muchos a1iOs. Ma
drid 17 de septiembre de 1905.

WEYLJillt

Se110r General del séptimo Cuerpe de ejército.

'Senor Ordenador de pagos de Guerra.

_........

SUELDOS; HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el Di..
rector de la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien conceder las gratificaciones de profesorado
que se indican, á los jefes'y ~fi?iales comp.ren.didos er; la
siguiente relación, que prlllClpIa con D. Hlla~1O Gonzalez
8onzález 'f termina con O. Adolfo Roca Lafu~nf~, los tres
primeros por haberla dis~rutado con anterIOrIdad; de·
biendo abonárseles á partIr de 1.o del presente mas, con
cargo al fondo de material de la ~c~demi~, según lo dis
puesto en la real orden de 29 de JulIo últImo (D. O. nú-
mero 1.6)., ..

De real orden lo digo á V. E. para IIU COnOClmIento
"1 demál'!, efectoa. Dios guarde á V. E. muchos a!í0l.
Madrid 17 de septiembre de 190!}.

WlITL1Ul.

Se110r General del primer Cuerpo de ejército.

Se1101' Director de la Academia de Infantería,
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Clases N,OMBRES Grlltiftcacione.

, .
DISPOSICIONES

ae 1& S1IbIeoretar1l '1 Sloolo. a. late KInl.tmo
, a. 111 dependenoia. OIllVal••

Comll.ndante D. Hilario González y González .• ~
Otro .•••.•.• ~ José JAmbea. 9al Villar •.••••• 1.000 peietas.
Otro. • • • • • •. ~ Antonio Bsrdaxi Romo •.•.••.
Otro........ ~ Alfredo Mal'tínez peralta••••••¡
Capitán •• , •. :t Ca.rlos Guerra Zagll1a .••••••.•
Otro ..••.••. ~ A!ltonio García Ptlrez .••••••.. 600 ídem.
Otro. • • . • • •. » Mauuel Gartia AI'v'llrez..•••••.
Otro........ » Adolfo Roe.. Lafuente .•..•••••

I
:Madrid 17 de septiembre de 1905.

-.-
•

WEYLE:R

1'O':SSECItE'1'ARfJ.
BAJAS

Según noticias recibidas en este Ministerio da las au
toridades dependientes del mismo, han fallooido, en las
fechas y puntos que se expresan, los jefee, ofic~ales yasi
milados que figuran en la &iguiente relación.

Madrid 15 de septiembre de 1905.
El eub•••nk1'i.,

Julio Domingo B~'

•

mw DI 11S DIl1JllCIOlllS-- ){OMBRBa :Puntos dOlldo De!limoIll'J,ll llI1'Ttan

Día :Hes Afio íel1eeieroa

- ---- - ..
INFANTERÍA

CoroneL•••••••••• D. Carlos DÚ\.Z Al'ÍM de &avedra•.••, . 11 agosto ••. HlO5 Sevina............ Zona. núm. 10.
Otro •••••••••••..• ) Andrés Gil Mitalles•...•••••••••• 26 ídem .... 1905 Castellól1 ••••••••. Idem núm. 21.
Otro•••.••••••.• " ~ Eduardo Ram:l:rez Mufioz .••••••••• 211 ídem .... 11105 AIlll.Qria .......... Idem núm. 18.
C..pitán •.•. h , ••• ~ lsid.ro Domínguez Domingnez .•••• 23 ídem. '" 1905 Tarragona......... Bén. 2." rn. núm. 72.
1.Qr teniente •..•.• :t Luis García Martinaz•..•••••••••.• 2 ídem .... 1905 Logro:Ro ' ••••••... RE'g. núm. 16.
Cllpitán (E. R) ..... :t Macario Ocón Lópes•.••••••••••••• 11 ídem .••. 1<;lOÓ Castellón ......... Zona núm. 21.
2.0 teniente••••••• ~ Ceferino Alagro Morales•.••••••••• 1.0 ídem .... 1905 Tarancón (Cuenca). Bón. :.l.a nlPo. núm. 58.
Otro •••••••••••••• :t Benito Pérez García•.••.••••..•••• 10 id.em .... 1905 Pamplona ••••••.•• Re&:. núm. 5.
Capitán (R. C.) •• , • :t Juan Hernández Rodríguez •.• " ••• 18 ídem .... 1905 Sta.Cruzde Tenerile Re¡. d. Guía.

CABALLERÍA

CoroneL .......... D. RamóJl Jurado Egida .............. 8 ídem .... 1905 Madrid ........... Estado Hayor Contral.

ARTILLERíA

l.er teniente •••••• D. Emilio Pérez Lasquivar ••••••••••. 28 ídem .... 1905 Cauta •••••••••••• Comandancia de ArtUlerí...

CARABINEROS

Capitán•••.••••••• D. Carlos Narváez Rodrigo•••••.••..•• 19 ídem •..• 1905 Cartagena •••••.•• Comandancia de }luci...

MadJid. 16 <le (:¡6ptiambre de 19Q';,

•••

PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista del resultado del concurso que
en cl1mplimiento de lo dispuesto por real orden circular
de 27 de abril del corriente 0.110 (D. O. núm. 96) se ha ce·
lebrado en los talleres del Material de Ingenieros para
cubrir una plaza de maestro de taller de dicho material, y
en harmonía con lo establecido en los arts. 55, 56 Y 59
del reglamento para el perlonal del miemo aprobado por
real decreto da l. o de mar~o último (O. L. núm. 46), se
ha dispuesto que el único aspirante aprobado D. Rafael
'Pérez Moyano, verifique en los mismos talleres en qua ha
sido examinado, prácticas durante cuatro meses, en cada
uno de 108 cuales disfrutará en concepto de gratificación

,lOO pesetas con cargo á, las al!lignaciones concedidas á los
Iilervicios en que SiS. empleado, dejando de percibir, du
rante dicho período de tiempo, el sueldo que le corres
ponde como obrero aventajado del Material de Ingenie
ros, Bin que por esto sea baja en la isc8.1a de la clase á
que pertenece.

':;';:

Dio!! gusrde tí V. E. muchos &11.01. Madrid 18 de
septiimbre de 1905.

El !l111tilecret..Il1&,

Julio Demingo "azán

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Selior General del primer Cuerpo de ejército y
Serior Director de los talleres del Material de Inge.
nieros.

JI.........

s:meCION DE IN:&'ANTEItÍA
ASCENSQ6

Oircular. Reuniendo las condiciones prevenidas en
la real orden de 24 de febrero de 1894 (O. L. núm. 61)
los cornetas y tambores que expresa la siguiente relación,
de orden del Excmo. Sr. Ministro de la GU6'rra lile les
promueve al empleo de cabo de cornetas y tambores,
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resRec.tiyamen~, con destino.á los cuerpos que también
8~ réla~~~nan, cuya ~lta .y baJa tendrá lugar en la pró
xinia revista de comIsarIO.

Dios guarde á V. E. muchos a1l.o.. Madrid 16 de
lIeptiembre d~ 1\101.

f" .

Jll J"er. de 11. leeeieílD,

ÁntOMi. To~M'

Set1or •.•

Belaci6n que se "cita

A cabos de cornetas

JOl!!é ~ermudo Redondo;del regimiento de Alava núm.rJ6,
al batall6n Oazadores de Tarifa núm. 6. '

Ramón de Oara Ortiz, del regimiento de Córdoba núm.. 10,
al de Granada núm. 34.

Enrique Iglesias Incógnito, del regimiento de Mur.ia nú-
. mero 37, al de Granada núm. 34. .

A cabos de tambores
\ ", 1

Enrique Portillo Cabello, del regimiento de Pavía núme
ro 48, al de Alavanúm. 56.

Agustín Rodríguez del Olmo, del regimiento de Saboya
número 6, al de Guadalajara núm. 20.

Julio Eguren Barrón, del regimiento de San Fernando
número 11, al de Valencia núm. 23.

Madrid 16 de septiembri de 1905. Tovar
.'0.--

ESTADOS DE FUERZA

Oircular. El ;Excmo. ér. Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que los cuerpos que guarnecen las
islas Baleares y Cltnarias, ajusten los estados de fuerza
que remiten ~n las relacionel de clases de primero de mes,
al formulario que á continuación se inserta.

Madrid 10 de septiembre de 1905.
El J'efe da lit Secci6:s.

Antonio Tovar

REGIMIENTO INFANTERIA DE ..

Estailo numérico de la fuerza que en todas situaciones ti~ el mismo

MúSICOS BANDA.
112 o Q 1;;1 103 SOLDADOS'" '" o Po

~
... e' ... ¡:;
"" o ~

'" !" '"
n

l:f l:f l:f l;l ro Q o a ~
g o l:f l:f

'" '" (1) Po '" '" '"
...

'" (1)

lO ... ¡:; ... e' e' o Po ¡g
'g. .. o o !" g 'O '"'" '" <> '" t:1. (1)

'" ... .. a '" '" . ""1:' ¡:; <> ~ Po Po Po El ¡::
(1) '"EXPRESION

(1) ~ ... Po lE '" '" '" ~... Po '" o <> .. <> ... Po TOTAL
'" !" "" o '" : o ? !": 1:' ...

El ~ :e' ~
~ o

'"
... '"tA <>
!'

-- -- -- -- -- - - - - -- - --
Fuerza con derecho lí.haberes
Con licencia ilimitada•.•...
Con ídem trimestral .
En reserva activa ....•.....
En segunda reserva .•.•••.•

Total - -----...: -----------1
ZONA DE RECLUTAMIENTO DE

•

..... de de 19 .
El teniente coronel mayor,V.OB.

El coronel.

REEMPLAzO DE QUE PROCEDEN

Total
1898 1894 1895 1896 1897 1898 1899 1900 1901 1902 1903 1904

---- - -- -- - -- -- -- -- -- -- ----
Excedentes de cupo•••..

Cortos de talla .........

:Recl:p.tas en depósito ••• Exceptuados ...••.•••••

Substituidos ....•.••••.

Redimido•.•••• : •••••.•

- - -- - -- - -- -- -- -- -- -- -- -
,

IIOCIÓN':03 I1(S'rBUOCION, :OOL'D''rAKmN'rO
t O'D'liPOI DIVIBlOa

LICENCIAS
•En vista de la instancia promovida por el alumno de

esa Academia D. José Rodrfguez Medel, y del certificado
que á la :misma aoompafia l de ordeR del Excmo. Sefior

IMinistro de la Guerra le ha sido conceQ.ido un mes de li"
eene.ia por enfermo para Siruela (Badajoz).

DIOS guarde á V! S. muchos afias. Madrid 16 de
septiembre dEl lIW5•.

• Jefe de la llecGl:órJ.,
Enrique de Orozc()

Sefior Director de la Academia de Infantería.
Excmo. Se1l.oJ: General del primer Ouerpo de ejército.
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n.TSI'EOCIÓN GENEnAL DI W: OOKIi:wta
LIQt1IDADOBAS DEL I~~B~~().

OOlfTABILIDm

Excmo. Se:!1or General Subin3pector de las tropas de la
sexta región y Sefior Jefe de la Oomisión liquidadora
de la Intendencia militar de Ouba.

E~cmo. Sr.: ~ vista de la instancia promovida por
el capitán de Infanteria (E. R.), retirft.do, D. Marcelino So
ler Cuffi, residente en Figueras, en súplica de abono dar
lO por 100 descontado en sus pagas de navegación, la

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, e:a virtud de ¡ Junta de esta. Inspección general, en uso de las faculta
las facultades que le están conferidas, ha examinado el ! des que le concede la real orden de 16 d6 julio de 1903
expedi~nte promovido por D." Leonor Granero y Gómez, 1(O. L. núm. 103) y el arto 57 del real decreto de 9 de dí
como tutora de su nieto D. Enrique de 9ándido y Mar- ¡ ci.embre d~ 1~04 (D. O. núm. 275), y de conformidad con
tín, huérfano de las primeras nupcias del oficial primero 110 informado por la Oomisión liquidadora de 1.. Intenden
del cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Enrique de I cia militar de Cuba, acordó desestimar la pitición, por ca
Oándido Granero, en solicitud de pensiqn, y en acuerdo } recer de derecho á lo que s.olicita, toda vez que las pagas
de 2 del corriente mes, declara que la interesada debe ¡ de referencia le fíleron- satisfechas con fondos del Estado
acudir con su pretensión á la Dirección general de la ! librados para. haberes, y. dabe considerarse pagada! defini·
Deuda y Olases Pasivas, puesto que por real orden de 16 ¡ tivamenta con los descuentos que eran reglamentarios an
de junio de] 903 (D. O. núm. 131) se concedió á D.& Val- ! la época del'pagoj nohllilándose, por tanto, en el mismo
dina Maldonado Ferrer, como viuda de las segundas ¡ caso que el priq:ler: t~A~e:qte de la Guardia Oivil D. Anto·
nupcias del causante, pensión en importancia de 625 pe· i nio Güerri, á que el recurrentEl se refiére en su instancia.
setas anuales, en coparticipación con sus hijas D.!!. Isabel ~ Dios gnttrdEl á V. E. muohos atlos. Madrid 14 de filep
y D.S. Oarmen de Oándido Maldonado y su hija.stro, ósea 1tiembre c1.Q 190~~
el referido D. Enrique de Oándido y Martin, consignán- I :El InIlpeetor IllllMaJ.ln1eriu.

dose la parte d.l beneficio .á éste correspondiente, que ~ Juan Fra~c()
percibirá ~or sí .según dispone la real orden de 30 de ju- ~ .
lío de 1901 (O. L. núm. 167), una vez que se halla sir- Excmo. Slilfi~r General Sublllspector de las tropai de la
viendo en el Ejército, en la expresada Dirección general. eu~rt"'eglón.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 16 de septiembre de 1905.

Despujol

Excmo. Sefior General del cuarto Ouerpo de ejército.

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Emilio Moreno Aguifera, y del certificado
facultativo que á la misma. acompafia, de orden del
Excmo. 8efior Ministro de la GuerIa se le conceden dos
meses de licencia por enfermo para Ayora (Valencia)'.

Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 16 de iep·
tiembre de 1905. .

1Il J'ate d. 1& !1le&léll,

Enriq1le de OrOHtl

Sefior Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Sefior Genera.l del terce:t Ouerpo d, ~jércilo.

Excl1lo. Sr.: ltIte Oonsejo Supremo, en virtud (le
las f..cuItade. que le están conferidas, hElo ~xaJllin&dQ· el
expediente promovido por D,a ft1aria Trinidad Hoyos Ju,.
rado, viuda del primer maquinista del ferrocarril de Gi
bara á Holguín (Ouba), D. Antonio Oatlaéla Ma.rtínez, tU
solicitud de pensión; y en acuerdo de 26 de agosto pró
ximo pai!ado ha declarado que la nueva instancia de la
recurrente no da motivo para modificar las reales órde
nes de 25 de enero de 189~, 22 de marzo de 1900 y 3 de
julio de 1901, por las cuales la fué denegada su petición
en el sentido nuevamente soli~itad8, pues su marido al
fallecer no era empleado civil á. lO!i que se refieren los
arts. 10 y 11 da la ley de 8 de julio de 1860, .ino ma·

- • ~ quinisw, de una empresa particular de ferrocarri1as, de la
1018110 S'O'PB!KO DI Gt1JJUU,! JU.:anu, que percibía lú! eueldos sin intervención alguna del J:s·

. .. tado, yen virtud de esta circunstancia, 108 h&btn'es no
PENSIONES satisfechospor él ó por el crédito e:l.Ctraordinario de la Mm-

. . . pa:l1a no pueden servir de reguladbr para pensiones; p~
Excmo. Sr.. Este OonseJo ~upremo, en VIrtud de en vista de la real orden de 26 de agosto de 1870, del

las facultades q:ue le están conferIdas y por ac~erdo de f decreto de 28 de octubre de 1811 y art'3. 4. 0 y 5.o del de
2.6 del mes próxuno pasado, de~lara co~ derecho a la pen- ¡ 3 de aiosto de lS98, de;lara á la interesada con derecho
Slón anl;1al de ~OO pesetas á D. Var~ntma Leonor Macb~- 1á la pensión anual de 2i3'75 pesetas, que le será abona
d~ ~onzalez, Vl~da del segundo temente de ~a GuardIa ida, mientra:;¡ s!, cQnserva viuda, por la. Delegación de Ha
CIvIl D. Antomo G.onzález Sáez, cuyo ~6J?-efioI6 le corres- : ciénda de lA provincia de SeviVa, á pari¡~r del 7 ª~ j1,lJiQ_
ponda coJ?- arreglo a la, ley d~ 22 da JulIo de ,1891; la \ de 1897, siguiente día al del óbito de su marido, fecha
cual pensIón 8e abon~ra. á la mteresada á, partIr del 23 1cmnpreudida. dentro de los cinco afios de atrasos que per
de agosto de 189~, sIgment~ día al del óbito, de! causan- 1 mite la ley de contabilidad, puesto que promovió su pri.
t~, en la.Delegaolón de HaCIenda de la pro,:"IllCla de Oá· i mera instancia en agoeto de 1898.
diz,. debIendo cesar en el gOC? de la pemuón el 11 de'l Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
abril de 1.89~, coIforme á lo dispuesto en la real or~en ¡ efectos consiguientes. Dios guarde á V.E. muchos aMs.
de 26 de Julio de 1900, una vez que e~ natu:~al de la Isla 1Madrid 16 de septiembre de 1905.
de Ouba y desde la muerte de su marIdo reSIde en aque- 1 . .
lia isla; deduciéndosele dal expresado sifialamiento la J D..pw/ol
~antidad l~quida percibida por las pa.gas de tocag que en l' Excmo. Safior Géneral del segundo Cnerpo dé ejército.
ImportanCIa de 1.000 pesetas le fueron declaradas por
real orden de f> de septiembre de 1903, abonables por la 1
Comisión liquidadora de la Intend.mcia militar de la isla I
de Ouba. . I

Lo que manifiesto á V. E. parft. su conocimiento y i
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos •
afios. Madrid 16 de septiembre de 1905.

IJespujoZ

Excmo. Sefior General del segundo Ouerpo de ejército.

j
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SECCIÚN DE ANUNCIOS
ADMIIISTRACIU DEL cOlARlO OFICiAl· y«COLECCIOI U~lnATlVA~

Proclo 1ft YHII ... 'OIIoIlOS del .¡Diari' Ofttiab ., cCOI'8oiín LegislaIiY~, ., _er.s sueltes de ambas pafalflltieDH'

DIARIO OFICIAL
'1-.00 por trimesflre8 de los aflos 1888 al 1897, al precio de , pelletas CJda 11110.
Ua llQmel'O del día, 0,25 ptllil0tM; atramdo, 0,50.

COLECCIÓN LEGIBLATIV A
,D¡,l &40 181&, tomo 8", á 2'60.
De 101 anos 1816, 1880,1881,1888, 188',1.' YJ.' del 1885, 1887, 1~, lse1~ 1~D8, lSGG, 1000, 1901, lQy

1901 í. 6 p~tas ooda uno.
Un utuuero del día, 0,26~~ 0,60.
Los l!IG:tioree jeiee, oficil\lei .. índil1duoe de tropa qne deseen adquirir toda 6 part-e ~ la -ÚJIieZuiM pllhUla4.v,

pec1ráu b8cerlo ,.bonanifu DpeietM lQ.en8U~, ,
, ---" _-

LAS SUBSORIPOIONm PARTIOUIu\RE POD:R.ÁB momum iIN LA. FOJ.UfA $IGU~;

l.' A. 4l Oe~ Leg~, al precio de 2 peseUw, trinulitre.
J.. Al Diario O.ficúil, al ídWl d. 4,00 íd. íd., Yal alta podrá l!I6l' en primero de enalq~@r irim~"

l.· ~ Diari8O~ y~ÚJg~fHI, al ídem de 5,iO íd. fd.
TedallaI IUbscripeiou.ee dArán oomienao en principio de trimestre naiural 11M W&lqmem la feehi. Gh ilU ¡:;,!í"

_Iro ... lfiIIte período.
Loi pa¡os han de yarHieame pgr adelantado

La ~ndana1a~ gir~ 4'1.~~.
LM reclamaciol111 di ejemplares dellJiario OjUlial y (Jfileuión LegiitaUvC't que por ext1.1tvR;

hayan dejado ~. ~bir los subscriptor~ se harán precisamente dentro de los tres díM liguiesn·
.. al de la fecha del ejemplar ~ue le reclame en Madrid; f],@ ocho días @11 promcial, •• un~
para 1otIlJUbecriptoNll dal extranjero y de dOl ~a los de mtramar; entendiéndose qUI fuera dA:
.nos pIuos deberán acompa~, COn la rec~6B., el importtt de los números que pidtm.
_.__5~1"" lr..J<_........__..._.·..~__¡;__.~ _

LAS ARMAS DE F1~G2n~k,~~!AR EL SIGLQ~
DON PEDRO DE LA CERDA.' .

Be 'mlE. • el Depisite de la 9u.erm, al preoio de 10 peoota8.

APÉNDICE AL CONSULTOR PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE mN PRiMIO
POB

o;.

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OI'IOIAL 8l1GUNOO DaL OOllBPO Vil OJ'ICIlU,8 MILITA.:aOO

• DennUer hé prQlIi~do 10ft la llr1IS dol llérite llHit8.r y deelal"'e de 1!lWUdu~ta pare tedAa las liIaidaciu y UpeB4ecuAllf'l
clel :ljéreillo per rol ordllll lie 29 de lIovieIllbre ele 1898 (D. O. d,m.. ~). ,

Preeio do! Apáldiea eIl Madrid, 5 pesetas ejemplar, y S,50 en proVineiu, eGrti.:li4ado y libre da porta. lM~•
... al a.ror, a.es, " "retrO iIlq.a, Madritl; Ó '!ll la. OJ:dmul.ci'n de~ de &1Ier.m, giraado á lIU nombrilM le~
.. tí.fil eOOro.

-. Oe~ltor, ea 'UAMi4 S pea1Ut.s. Y¡,lO.~_.
.... '1lt...... <>=I> ..... "' ...-.:.

EL SITIO DE l3A..LEFt
(liOT'u y :a:rKJUlIBI)()t)

:MIt

nON SITURNINO MARTIN CEREZO
Cl8.}I11iáll •• Illtllll~iri.., 3'" ti ....ul ....t...__o.

lI'». ..... lIl.lI.~t'..d. fOil el•• Joto.ipi... Y I'tlatro foto.rr,alado••-Preoio al pibU.o .Hitar: I pelitas 81\ r....". y 4, $ncullllernarJo•
......l>edid.e. 1M~ ,,1I.e o.. .,..••~ Il (Kr.du4) ó aJ. eomuvlu." de~ Ji. Jur.lIl ~ttJ., ea lo. Oai'& d.e :I:ñ:ér«anof'l <'ilil
!"Wilní.
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AI1~litcioDU 1/ Se~lameato de ~onta~ilida~ interior de 101 Cur~ol 'el Ejírcitl

DON CILINIO RUIZ BALBÁS

LA GUERRA CHINO-JAPONESA

DON GASPAR TENORIO y REBOLLO
".... ..,...¡ Ul~"UMoJ6lIpr Ml ......

cm.. p:rcamiada con 1& Crns de 2.& olue del Mérito MilitAr blan.,~.
D. Tinta en el Dep6"-to de la Guerra, &1 precio ... 5 ,..as.

TRATADO DE EQffiTACIÓN

Obra d.ellarada de texto para la AcadO'lia d. Aplicaei.ón y :Eiftela de :llluikció1'l de Cabal1uia. Pnllfte: J,¡O pe.".

ESTUDIO GRAFICO DE LA TÁCTICA· DE INFANTERfA
DON VICENTE ÁLV.AREZ y A..RDANUY

., . . CUARTA eDICiÓN

..~ .... 1& II'U le 1.- .. 4al Ktdto ll'mtar, pe rt&l .....D. U i le aptl.6mm da 1SOI (J), O. !IÚ1. lH).

CcmJt& de dOil tomOl eneuadernados; .1 primero oontiene, á d08 ÜD.iluI, 1M láminl.8 de todos los moTimien~ de la me.
kueción de Sección y Compañi3., y .1 eegundo, en i~U&1 form~, todos 101 de la d. Batallón, al prscio de 1,80 pe.sta. tomo.

Ptl.tttH le tldt4.-D. JoH Gallego, en el DepÓlito de la GU6lTa, Maand.-Rafael Gómes Ilenor, Comercio, 57, Toledo.
Tillda de Ramón Orlep, Bajada d. San Franwco, 11, Valencia.-ImpNIlÍA. 00rr1O Gld~(j, Ferrol, y FraneiJco Puig.Al
1oslN, PlMt. N"Ta, Barcelona.

!PlnICE Á LA. LEY DE :RECLUTAKIENTO y SU REGLADl('l'O
PO&

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
6f.1IlaJ.1." d.l eu..p. ... 01.__ xru.._

:a.ooaMida la wtiliiad de ... obra, por la que fu. reoompenl!l&dO'lll1 Ruior eon lnIII pen.io...., MI l'MItIa..lU 1m a.q~·'

...... l••erpo., de~!ldenci.. y "l1trOll miliiarM, PQl' NAl .rl1_ de :7 de jll:llio álb. (D. O. JIU. 1'1)-
. PrMio .el .!péndi..: l,iO peH".

Loa p.did•• &1 Rutor, .. la ...ió.... 1.....i.. K••Hai•• f DinMi_ t1Iel ...... ele l& -.-, Y .. _ ea' '8
:De. )lariD., 2J, 1.0 • .,.....

KAlfO'AL DEL JUEZ INSTRUCTOR
... la .....~ .. 1.. ..,. &1:....., cile lee ll:ql9dilNltel de Ix..,.ión 1ilQ1r.......w... Mel............ .w ....... .;a,

,. i..ílliiad y __ •• WiYoa.

Jl()B .

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
llWIt So" • ~ ..0JIIfUIl--'"

fll1 eolaborMióllllOn el prim.er W:JaiellM ele x-Jiu__

o FRANCISCO ROMERO HERNANDEZ
0bM ~,I. ltII _~lMrJMdi.'"~bItlkIt 1,1a) ¡IIIillItu IjCQplat¡


